
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ENLACE DE LA ADMINISTRACIÓN CON UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Oficio: DA/EUTl60912025 
Asunto: Contestación a solicitud de información 

con número de folio 270511500032325 
Villahermosa, Tabasco, 15 de mayo de 2025 

LIC. JOSEFINA DÍAZ DEL CASTILLO ROMERO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL IEPCT 
P R E S E N T E  

En atención a su oficio UTAIPl38812025, signado con fecha 13 de mayo de 2025, recibido en esta 

Dirección de Administración en la misma fecha, mediante el cual hace de mi conocimiento que el 

día 11 de mayo de 2025, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

solicitud de acceso a la información, con número de folio 270511500032325, mediante la cual 

requiere lo siguiente: 

"copia en versión electrónica de los recibos de pagos por medio del cual cada uno de los 

consejeros electora/es recibe su sueldo neto mensual, dieta, compensaciones ordinarias y 

extraordinarias, bonos y demás recursos. Lo anterior durante el año 2025" (sic) 

Con base a lo anterior, y a la información proporcionada por la Coordinación de Recursos 

Humanos, en términos de lo dispuesto por los artículos 137 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, y demás disposiciones aplicables a la materia; 

En razón de lo anterior, me permito proporcionar en versión digital, el archivo que contiene 
la información solicitada, la cual se describe en el párrafo que antecede. 
Se hace del conocimiento, que la documentación que se envía, contiene datos personales, 
los cuales no fueron autorizados por ningún medio impreso o electrónico difundirlos, 
conforme lo establecido en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXVI, XXXIV, 6, 17, 24, 25 
fracción VI, 47, 48, 108,109,121,124,128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, artículos 3 fracciones VIII, IX, X y XXX, 67 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en .Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Tabasco, por lo que, se está en la obligación y el deber de invocar estos preceptos 
legales, sin el menoscabo de las funciones para los cuales fueron solicitados, debiendo 
someter ante el comité el análisis de su difusión. 

Por lo consiguiente, me permito remitir archivo digital y copia del oficio No. DA/CRHl54612025, 
expedido con fecha de 15 de mayo de 2025, suscrito por la LCP. Telma Araceli Peña Rendón, 

Coordinadora De Recursos Humanos, donde se da respuesta a la solicitud. Por lo que la 

información se entrega en el estado en que se posee, de acuerdo al artículo 6, párrafo séptimo 

de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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